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Auto de Sustanciación nro. 225 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMPBLAT 

 
ANTECEDENTES 

 
La señora Oriana Melo Gaviria a través de apoderado judicial, mediante el 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende1 la nulidad del Oficio nro. 
03.31-04-002-2019 del 12 de noviembre de 2019, y como restablecimiento del 
derecho el reconocimiento y pago de la sanción moratoria establecida en el 
artículo 5 de la Ley 1071 de 2006 ante la demora en el pago de la liquidación 
definitiva de prestaciones sociales. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Corresponde al Despacho pronunciarse sobre el medio de control Nulidad y 
restablecimiento del derecho con el fin de verificar si la misma cumple los 
requisitos legales, para ser admitida. 
 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 

 
El artículo 166 del CPACA exige que la demanda debe estar acompañada de las 
pruebas que así lo demuestren, veamos:  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, 
la prueba del pago total de la obligación. 
(…)” 
 

Revisada la demanda referida, se observa que la misma adolece de la constancia 
de comunicación o notificación del acto administrativo demandado. 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00815-00 

DEMANDANTE:  ORIANA MELO GAVIRIA 
abogadojoseluisbernat@gmail.com   

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE BUENAVENTURA – 
CONCEJO DISTRITAL DE BUENAVENTURA 
dir_juridico@buenaventura.gov.co  
notificacionesjudiciales@concejobuenaventura.gov.co  

ASUNTO INADMITE DEMANDA 
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Por lo tanto, el demandante debe aportar con el escrito de subsunción la 
constancia de comunicación o notificación del Oficio nro. 03.31-04-002-2019 del 
12 de noviembre de 2019. 
 
Por otra parte, la parte actora no acredito él envió de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, que establece: 
 

“Artículo 6. Demanda: (…) 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”. (Negrillas del Tribunal) 

 
Así las cosas, el demandante deberá acreditar él envió de la demanda con sus 
anexos y de la correspondiente subsanación, a la parte demandada.  
 
Por lo anterior y como quiera que se observa incumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1662 del CPACA y al artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y de conformidad 
con el artículo 170 ibídem, se inadmitirá la demanda. 
 
En consecuencia,  
 

SE DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda conforme al artículo 1703 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se concede el 
término DIEZ (10) DÍAS a la parte actora para que subsane la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
Magistrado 

                                                           
2 Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el 
caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la 
prueba del pago total de la obligación. 
(…) 

3 Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
AAGG 
VoBo Secretario 


